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Expediente N" SO-t 9.065/2005.-
Resol ución N" CA-SO- t7t/2023.-

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución N" CD-SALUD-480/2023, se Aprueba el Plan de Trabajoy se incrementa en forma temporaria la dedicación de Semiexclusiva a Exclusiva del Lic. Julio

César Méndez, en el cargo Regular de Jefe de Trabajos Prácticos, en la asignatura ..Enfermería
del Ad ulto y Anci no I" de las carreras de Enfermería y Licenciatura en Enfermería de Sede
Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta

POR ELLO

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS -ZS3/2023)

:{

Que, mediante Resorución N' so-539/2023, er Lic. Jurio César Méndez hizo
real toma de posesión en er cargo indicado en el párrafo p."""á"nt", 

"l 
3l de diciembre de 2023_

Que, Dirección Administrativa Académica, informa que corresponde prorrogar
la designación del Lic. Jurio césar Méndez, a partir der 0l de enero y hasta er 3 r ie dicilmbráe
2024 o nueva disposición.

. . . - . 9r", el Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la
universidad Nacionar de Sarta, en Reunión ordinarii N. 09/2023, aprueba por unanimidad el
despacho de Ia comisión de Docencia, otorgando la prorroga al Lic. J;lio cés; rur¿n¿"r, p-á 

"icargo de,referencia, a partir der 0l de enero y hasta "i3r ¿" diciembre de 2024 ó nueva
disposición.

Que, se debe impular ra erogación a Resolución N. R-7g6/2022 y ResoruciónN' cs-47512022 - (Jefe de Trabajos práctiios Dedicación Semiexclusiva 
"o.Áporar"ni"-ucreación y alta año 2023) - Inciso I de ra planta Docente de ra Sede Regionar oran en t.ansici¿n

a Facultad Regional orán de la universidad Nacional de Salta, incluidas-en la Resolución N. ci_
44412022i siendo necesario elaborar el instrumento legal correspondiente.

"50 ANIVERSARIO
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7973-2023"

VISTO:
Las presentes actuaciones y Ia Resolución N. CD_SALUD_4g0/2023 y N. SO-

539/2023 de la Universidad Nacional de Silta; y

ARTICULO lo: Prorrogar el incremento de dedicación de Semiexclusiva a Exclusiva del Lic.
Julio César Ménde¿ D.N.I. N" 13.78S.579, en el cargo Jefe de Trabajos prácticos, Dedicación
Exclusiva de la asignatura "Enfermería del Adulto v Anci¡no I" de las carreras de Enfermería
y Licenciatura en Enfermeria de Sede Regional orán 

"r, 
Tranri.ion a Facultad de ta universidad

Nacional de Salta, a partir del 0l de enero y hasta el 3 I de diciembre de 2024 o nueva disposición.
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Expediente N' SO-l 9.065/2005.-
Resol ución N" CA-SO- t 7t/2023.-

ARTICULO 2o: Imputar la presente prorroga a Resolución No R-'tt6l2)22 y Resolución N. CS-
47512022 - (Jefe de Trabajos Prácticos Dedicación Semiexclusiva correspondiente a creación y
alta año 2023) - Inciso I de la Planta Docente de la Sede Regional orán en transición a Facultaá
Regional orán de Ia universidad Nacional de salta, incluidas en la Resolución N. cs-444/zo2z.

ARTICULO 3o: Notificar al interesado y cursar copia a Secretaría de Sede Regional Oán,
Dirección General de Personal, Dirección General de Administración de Sede Regional orán,
oficina de Personal de la sede, coordinadora de carrera y consejo Asesor para su cónocimiento
y efectos.
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